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II.- SINOPSIS 

Garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano, promover, regular y fomentar el desarrollo de la 
Minería Urbana y la creación, operación y fortalecimiento de Centros de Reciclaje de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos que permita recuperar materiales valiosos y reducir el impacto ambiental de los residuos, se crearan  
los conceptos de Centros de Reciclaje de Aparatos Eléctricos y Electrónicos y de Minería Urbana, serán facultades 
de las entidades federativas el promover, en coordinación con los municipios, distribuidores, fabricantes e 
importadores, la instalación y operación de centros de reciclaje destinados al manejo integral de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de promoción de la 
minería urbana y el reciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Noel Chávez Velázquez 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0408-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º 
párrafo 5º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al 
ambiente en materia de prevención y gestión integral de 
residuos, en el territorio nacional.  
 
Sus disposiciones son de orden público e interés social y 
tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona al 
medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable 
a través de la prevención de la generación, valorización y 
gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y 
metalúrgicos, sólidos urbanos, de manejo especial; 
prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y 
llevar a cabo su remediación, así como establecer las 
bases para: 

Único. Se reforma la fracción XIII del artículo 1; las 
fracciones IV y XXIV del artículo 7; las fracciones VII y 
XXI del artículo 9; la fracción VIII del artículo 19 y el 
primer párrafo del artículo 98; y se adicionan la 
fracción XIV al artículo 1; las fracciones IV y XXII al 
artículo 5, y la fracción XXIII al artículo 9, todos de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al 
ambiente en materia de prevención y gestión integral de 
residuos, en el territorio nacional. 
 
Sus disposiciones son de orden público e interés social 
y tienen por objeto garantizar el derecho de toda 
persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo 
sustentable a través de la prevención de la generación, 
valorización y gestión integral de los residuos 
peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos urbanos, de 
manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con 
estos residuos y llevar a cabo su remediación, así como 
establecer las bases para: 
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I. a XI…  
XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así 
como la innovación tecnológica, para reducir la generación 
de residuos y diseñar alternativas para su tratamiento, 
orientadas a procesos productivos más limpios, y 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
XIII. Establecer medidas de control, medidas correctivas 
y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la 
aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se 
deriven, así como para la imposición de las sanciones que 
corresponda. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Co-procesamiento: Integración ambientalmente 
segura de los residuos generados por una industria o 
fuente conocida, como insumo a otro proceso productivo; 
 

 
I. a XI. [...] 
XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así 
como la innovación tecnológica, para reducir la 
generación de residuos y diseñar alternativas para su 
tratamiento, orientadas a procesos productivos más 
limpios. 
 
XIII. Promover, regular y fomentar el desarrollo 
de la Minería Urbana y la creación, operación y 
fortalecimiento de Centros de Reciclaje de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos que permita 
recuperar materiales valiosos y reducir el impacto 
ambiental de los residuos, y 
 
XIV. Establecer medidas de control, medidas 
correctivas y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y las 
disposiciones que de ella se deriven, así como para la 
imposición de las sanciones que corresponda. 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. a III. [...] 
 
IV. Centro de Reciclaje de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos: establecimiento que cuenta con 
infraestructura y procesos especializados para 
recolectar, desmontar, separar, reciclar y 
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V. a XXI. ... 
 
 
XXII. Proceso Productivo: Conjunto de actividades 
relacionadas con la extracción, beneficio, transformación, 
procesamiento y/o utilización de materiales para producir 
bienes y servicios; 
 
 
 
 
XXIII. a XLVIII.... 
 
 
Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 
 
I. a III. 
 
IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al 
desempeño ambiental que deberá prevalecer en el manejo 
integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, 
así como para establecer las especificaciones que deban 
cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos 

valorizar componentes y materiales provenientes 
de los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, bajo estándares técnicos, 
ambientales y de salud que garanticen su 
adecuada gestión; 
 
V. a XXI. [...] 
 
XXII. Minería Urbana: conjunto de acciones y 
procesos dirigidos al desmontaje y reciclaje de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y 
otros productos desechados al término de su vida 
útil, con el fin de recuperar materiales valiosos, 
reducir la extracción de recursos naturales y 
minimizar impactos ambientales y riesgos a la 
salud. 
 
XXIII. a XLVIII.[...] 
 
Artículo 7. Son facultades de la Federación: 
 
I. a III. [...] 
 
IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al 
desempeño ambiental que deberá prevalecer el manejo 
integral de residuos sólidos urbanos, de los residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos y de manejo 
especial; así como emitir las disposiciones para la 
implementación y operación de los centros de 
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urbanos para el aprovechamiento de la materia orgánica 
en procesos de generación de energía; 
 
 
 
 
V. a XXIX. ... 
 
 
XXIV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la 
información a todos los sectores de la sociedad sobre los 
riesgos y efectos en el ambiente y la salud humana de los 
materiales, envases, empaques y embalajes que al 
desecharse se convierten en residuos, en colaboración y 
coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios, de otras dependencias y 
entidades involucradas; 
 
 
XXV. a XXIX.... 
 
 
Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal y 
las autoridades correspondientes, la creación de 
infraestructura para el manejo integral de residuos sólidos 

reciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos, 
conforme a criterios técnicos, sanitarios y 
ambientales. 
 
V. a XXIX. [...] 
 
 
XXIV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la 
información a todos los sectores de la sociedad sobre los 
riesgos y efectos en el ambiente y la salud humana de 
los materiales, envases, empaques, embalajes, así 
como los aparatos eléctricos y electrónicos que, al 
desecharse se convierten en residuos, en colaboración y 
coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, de los municipios, de otras dependencias y 
entidades involucradas; 
 
XXV. a XXIX. [...] 
 
 
Artículo 9. Son facultades de las Entidades Federativas: 
 
I. a VI. [...] 
 
VII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal 
y las autoridades correspondientes, la creación de 
infraestructura para el manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, de manejo especial, residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos y residuos 
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urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las 
entidades federativas y municipios, con la participación de 
los inversionistas y representantes de los sectores sociales 
interesados; 
 
VIII. a XX. ... 
 
XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica 
de los residuos sólidos urbanos en procesos de generación 
de energía, en coordinación con los municipios, y 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las 
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables. 
 
Artículo 19. Los residuos de manejo especial se clasifican 
como se indica a continuación, salvo cuando se trate de 
residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en 
las normas oficiales mexicanas correspondientes: 
 
 
I. a VII. ... 

peligrosos, en las entidades federativas y municipios, 
con la participación de los inversionistas y 
representantes de los sectores sociales interesados; 
 
VIII. a XX. [...] 
 
XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia 
orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de 
generación de energía, en coordinación con los 
municipios. 
 
XXII. Promover, en coordinación con los 
municipios, distribuidores, fabricantes e 
importadores, la instalación y operación de 
centros de reciclaje destinados al manejo integral 
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; 
y 
XXIII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las 
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables. 
 
Artículo 19. Los residuos de manejo especial se 
clasifican como se indica a continuación, salvo cuando 
se trate de residuos considerados como peligrosos en 
esta Ley y en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes: 
 
I. a VII. [...] 
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VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las industrias 
de la informática, fabricantes de productos electrónicos o 
de vehículos automotores y otros que al transcurrir su vida 
útil, por sus características, requieren de un manejo 
específico; 
 
 
 
IX. a XI. ... 
 
 
Artículo 98.- Para la prevención de la generación, la 
valorización y la gestión integral de los residuos de manejo 
especial, en particular de los neumáticos usados, las 
entidades federativas establecerán las obligaciones de los 
generadores, distinguiendo grandes y pequeños, y las de 
los prestadores de servicios de residuos de manejo 
especial, y formularán los criterios y lineamientos para su 
manejo integral 

VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las 
industrias de la informática, fabricantes de aparatos 
eléctricos y electrónicos, vehículos automotores y 
otros, que al transcurrir su vida útil, por sus 
características, requieren de un manejo específico que 
garantice su recolección, tratamiento, 
recuperación, reciclaje y disposición final 
ambientalmente segura; 
 
IX. a XI. [...] 
 
Artículo 98. Para la prevención de la generación, la 
valorización y la gestión integral de los residuos de 
manejo especial, en particular de los neumáticos usados 
y los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, las entidades federativas establecerán 
las obligaciones de los generadores, distinguiendo 
grandes y pequeños, y las de los prestadores de 
servicios de residuos de manejo especial, y formularán 
los criterios y lineamientos para su manejo integral. 
 
 
 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Ejecutivo federal, dentro de un plazo no 
mayor a 180 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, deberá armonizar 
el Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, a efecto de incluir las 
disposiciones necesarias que regulen y promuevan la 
minería urbana, el manejo integral y valorización de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, así como 
establecer los criterios técnicos, sanitarios y 
ambientales aplicables para la operación de centros de 
reciclaje especializados. 

MLRG 
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